
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-15937498-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO los Expedientes N° EX-2021-101257129-APN-DINF#ANMAT y EX-2022-15937498-APN-
DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por los expedientes citados, la Dirección de Informática propicia la adquisición de un Switch de Core 
Administrable.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso d) apartado 1 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15, 25 
inciso b) y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de 
Contratación Directa por compulsa abreviada modalidad Llave en Mano en tal solicitud, acompañando el 
Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo número GEDO EX-2021-101257129-APN-DINF#ANMAT se encuentran los documentos para una 
nueva Licitación del corriente año.

Que bajo número GEDO IF-2021-102768199-APN-ONTI#JGM obra la nota de Exención Resolución N° 64/2021 
SIP de la ONTI.



Que bajo número GEDO IF-2021-101259250-DINF#ANMAT se detallan las especificaciones técnicas de la 
adquisición requerida.

Que bajo GEDO IF-2022-15944253-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0011-CDI22 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa por compulsa abreviada 
modalidad Llave en Mano Nº 66-0011-CDI22 en los términos del Artículo 25 Inciso d) apartado 1 del Decreto 
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14, 15, 25 Inciso b) y 27 Inciso a) del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la adquisición de un Switch de Core 
Administrable.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2022-
46902932-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisicion de Switch de Core Administrable” 


 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa Nº 66-0011-CDI22 Ejercicio: 2022 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Llave en mano. 


Expediente N°: EX-2022-15937498- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: INFORMÁTICA.  


Objeto de la contratación: Adquisición de switch de core administrable. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a contratación tiene por objeto la adquisición de 1 (UN) switch de core administrable 


según lo solicitado por la Dirección de Informática según lo descrito en el punto 12. Bienes Solicitados 


y está compuesto por UN (1) renglón. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según lo 


establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) 


de (1) de 2022. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las siguientes 


denominaciones: 







“Contratación” Por este procedimiento de Contratación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según lo 


establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no vivan o no 


se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato renunciando 


a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de las 


contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, complementarias y el 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública aprobado 


por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir la 


totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente pliego 


y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 







7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por  el 


Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, y deberán  ser 


efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Los interesados podrán formular consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones  Particulares y 


sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de las  ofertas.  


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será  


realizada por Circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. Las  


Circulares Aclaratorias y Modificatorias se ajustarán a lo establecido en el Artículo 50 del  Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1.030/16.  


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la  presentación de 


las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y  Condiciones Particulares. A 


dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los Oferentes  constituyan al momento de adquirir 


la documentación de la Contratación. Será responsabilidad  de ellos constatar su corrección y comunicar 


su cambio, si lo hubiere.  


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá  realizarlas 


hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


 8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de Proveedores 


(SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación en casos similares 


y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto de 


seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman parte 


del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 







Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de Bases 


y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 


Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla utilizando 


el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio tiempo, el 


original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá entregarse a la Coordinación de 


Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de apertura, en Av. de 


mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta se desestimará.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse ante 


la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas 


de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de evaluación dentro de 


los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía 


regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán entregarse dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario deberá 


individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se presentará en 


forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario 


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía 


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán entregarse en Av. De mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o cualidades 


exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al 


Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las adecuaciones de 


los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por 


terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a extender 


el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 







Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que se 


entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la contratación, 


y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir esta 


documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. de 


Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 4340-0833, 


interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Contratación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el Oferente 


presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitados. 


Renglón N° 1 (4.3.6-6195.113)  


UN (1) Conmutador (Switchs) tipo Ethernet, código ETAP LAN-017, versión ETAP 23.0, según 


especificaciones técnicas del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. (Ver Anexo II). 


13. Entrega 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos especificados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días corridos 


contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los oferentes 


deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá por válido el plazo 


inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, el adjudicatario deberá solicitar autorización expresa a la Coordinación 


de Compras, mediante correo electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y entrega@anmat.gob.ar. En 


dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día 







y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 106, 


107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General N° 


76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar desierto, 


aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


  


 


 


ANEXO I 


Adquisición de Switch de Core Administrable. 


EX-2022-15937498- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0011-CDI22 


 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


  


 
 







 


ANEXO II 


Adquisición de Switch de Core Administrable. 


EX-2022-15937498- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0011-CDI22 


 


Conmutador Ethernet de Borde (Acceso/Distribución) Administrable 


Objeto 


Se solicita la provisión, instalación y puesta en marcha de un Conmutador Ethernet de Borde para el 


edificio de Av de Mayo 840 de ANMAT.  


 


Detalle Técnico / Funcional 


Concentradores Switches de capa 3 apilables con seguridad y QoS a backbone de 10 Gigabit hasta 50 


Gigabit FO/DAC con las siguientes características: 


Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet, que incluye servicios de red de capa 2 y 3 


(network layer 2 y 3). 


Compatibilidad mínima: Ethernet IEEE 802.3, Fast Ethernet IEEE 802.3u, Gigabit Ethernet en cobre 


(IEEE 802.3ab), Gigabit Ethernet en fibra (IEEE 802.3z) y 10 Gigabit Ethernet (IEEE 802.3ae), PoE IEEE 


802.3bt.  


Puertos: 24x 1G/10G SFP+ y 4x 1/10/25/50G SFP. 


Enlaces ascendentes de 1/10/25/50 GbE1 


Virtual Stacking Framework (VSF) 


Fuente redundante 


Doble Ventilador  


Consumo de energía85 W (máximo) 


Voltaje de entradaDe 100 a 240 VCA 


Conectividad: 


Todos los puertos SFP+ deben funcionar a 10GbE y por lo menos 4 puertos SFP+ 10/25/50 GbE  


Si la interfaz física de los puertos que se usaran como up-link del switch es implementada mediante 


transceptores enchufables, estos deberán ser del tipo SFP+ compatibles con los Switches provistos por 


el organismo (ANMAT) Marca: Huawei, Modelo:S5720-52X-PWR-SI-AC, a estos últimos deben instalarles 







los transceptores enchufables compatibles. A su vez estos deberán ser compartibles con el tendido de 


fibra multimodo OM3 instalado en el Lugar. 


Soporte de PoE (Power Over Ethernet) en los puertos de cobre de entrada/concentración de ser 


necesarios: 


Compatible con IEEE 802.3bt o superior, al menos 30.7 W por puerto, con una concurrencia de: 


Al menos el 25% de los puertos para consumos por puerto de hasta 60W. 


 


Deberán incluirse e instalarse todos los accesorios, transceptores, fuentes y o adaptaciones necesarias 


para que esta funcionalidad se encuentre disponible. 


Deberán incluirse e instalarse todas las fuentes necesarias para cubrir la potencia PoE y la concurrencia 


solicitada. 


 


Ports de entrada/concentración: 


Tipo de puerto (sólo se puede elegir un tipo) Cantidad mínima 


 


 
 24  


Por compatibilidad con los switches existentes en el organismo, dado que cada puerto de 10GB 


conectado, abastecerá a 48 puertos a 1GB de puestos de trabajo. 


 


Ports de apilado (stacking): 


Tipo de puerto (Se admiten hasta dos tipos, 


siempre que se soliciten 2 ports de cada tipo) 
Cantidad mínima 


1/10/25/50 GbE1 SFP+   4 


    


 


Rendimiento:  


Deberá tener una capacidad de conmutación de paquetes (Layer 2) sin bloqueos, no inferior a la suma 


de los anchos de banda de todos los puertos solicitados, considerando que los mismos están funcionando 







en modo full-dúplex. Para los cálculos se considerará que cada puerto de los que utilizaremos es de 


10Gigabit Ethernet requiere un ancho de banda de 10 Gbps. 


Características Físicas mínimas 


Latencia1 Gbps: 1.99bs, 10 Gbps: 1.49bs, 25 Gbps: 2.85bs, 50 Gbps: 2.82bs 


Capacidad de conmutación: 880 Gbps 


Funciones de apilado: Hasta 10 conmutadores por pila 


Velocidad: 654 Mpps 


Memoria y procesador: Procesador Quad-Core a 1.8 GHz, Memoria 8 GB DDR4 y por lo menos 32 GB 


eMMC, y 8 MB en búfer compartido 


Función PoE mínimo: 1440 W. 


Capacidades de apilado (Stacking) 


Soporte de al menos 16000 address MAC de red por stack de switches.  


Deberá soportar el apilado (stacking) de al menos: 


8 equipos por pila (stack). 


Los puertos de apilado (stacking) deben ser dedicados, no admitiendose ofertas que utilicen algunos 


de los puertos de entrada/concentración. Y con una capacidad de por lo menos 200 Gbps de rendimiento 


de apilado por switch. 


Funcionalidades de capa 2 y 3 


Los puertos que trabajen en modo full duplex, deberán soportar control de flujo mediante IEEE 802.3X. 


Todos los puertos de entrada/concentración deberán soportar IEEE 802.3ad LACP (Link Aggregation 


Control Protocol) 


Capacidad de definir dominios de broadcast VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según alguno de 


los siguientes métodos: 


IEEE 802.1p/Q. 


IEEE 802.3ad LACP soporte hasta al menos 256 LAGs. 


IEEE 802.1s Soporte para multiple Spanning Tree. 


IEEE 802.1d y and IEEE 802.1w Antiguo soporte de Spanning Tree. 


Reglas de asignación por port. 


Reglas de asignación por address MAC. 







VLAN IEEE 802.1Q (4094 VLAN IDs 


El número de Virtual LANs a soportar deberá ser de máxima 4094 VLAN id  


Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales sobre VLANs externas). 


Soporte de Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1D y Rapid Spanning Tree Protocol según IEEE 


802.1w.  


Soporte de Multiple Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1s para mejorar la eficiencia de 


convergencia en entornos VLAN. 


Soporte de multidifusión mediante protocolo IGMPv2 o superior (“Internet Group Management Protocol”) 


de acuerdo al RFC-2236, y soporte de PIM (“Protocol Independent Multicast”), al menos en modo 


“sparse” (SM). 


Soporte para protocolos  BGP, EVPN, VXLAN, VRF y OSP. 


Deberá contar con “dual stack” IPV4/IPV6 


Soporte de Jumbo Frames de al menos 9000 bytes de longitud 


Capacidad de efectuar Routing entre Virtual LANs. 


Soporte de ruteo estático. 


Soporte de “Router Information Protocol”, RIPv1, RIPv2. 


  Soporte de ruteo avanzado mediante OSPFv2 (IPv4), OSPFv3 (IPv6) (“Open Shortest Path First”).  


Manejo de QoS (Calidad de Servicio) 


Deberá poseer al menos 4 colas de priorización de tráfico por puerto, y al menos una de las colas deberá 


tener prioridad absoluta en la conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, esto es, mientras 


esta cola tenga tráfico en espera, no podrá procesarse ninguna otra cola. 


Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables sobre layer 2 y 3 (mínimo). 


Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y priorización de tráfico, IP ToS y DiffServ.  


Deberá poder realizar mapeos 802.1p/Q a DiffServ/ToS y DiffServ/ToS a 802.1p/Q. 


En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico clasificado (TAG) aunque sin rechazar 


otros tráficos no clasificados (UNTAG), a fin de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en un 


mismo puerto. 


Seguridad de Acceso 


Soporte de autenticación IEEE 802.1x 







Soporte de autenticación múltiple (multi-host) IEEE 802.1x 


Soporte de administración encriptada mediante SNMPv3, SSL o SSH. 


Manejo de Listas de Control de Acceso (ACL) sobre layer 2 a 3 (mínimo).  


Las funciones automatizadas de definición de perfiles, control de acceso basado en roles y cortafuegos 


de nivel 7. 


Los túneles entre conmutadores con mapeado de VXLAN a VRF, permitir la aplicación de políticas a 


través de roles de usuario. 


Administración y Monitoreo 


Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del dispositivo en forma 


remota desde entorno Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213. 


Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de información de management (MIBs) 


necesarios. 


Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON. 


Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible. Capacidad de 


actualización por medio de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor). El 


sistema deberá permitir actualizaciones de software en línea sin necesidad de interrumpir su 


funcionamiento. 


Servicio de configuración por medio de consola remota SSHv2, según RFC-4253. 


Capacidad de recopilación de información de red mediante IEEE 802.1AB Link Layer Discovery Protocol 


(LLDP). 


Monitoreo de tráfico: El equipo debe utilizar protocolos tipo Netflow, sFlow, NetEdit o similares para 


el envío de análisis de tráfico; deben incluir licencias perpetuas de ser necesarias. 


Alimentación, Accesorios y Documentación 


Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas planas. 


No se admitirán ofertas cuya fuente de alimentación o parte de la misma, sea externa al gabinete 


del equipo. 


Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”. 


Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de manuales de configuración de hardware y 


software en idioma español. Los manuales podrán entregarse en los siguientes medios: 


, Medios digitales (CD-ROM, pen-drive, etc.) , Mediante una URL de descarga en línea. 







Redundancia 


Fuente de alimentación redundante. 


Ciclo de vida de los equipos ofertados: 


La fecha mínima de EOL de los equipos ofertados, no debe ser inferior a 5 años. 


En caso de existir, los oferentes deben informar: 


Fecha de finalización de soporte por parte del fabricante. 


Fecha de fin de venta (EOS - End Of Sale) por parte del fabricante. 


Fecha de fin de vida útil (EOL - End Of Life) por parte del fabricante. 
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